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líttego-qualoi-Sre». Aicaldeay-Sectetariotre. 
«Iban IOB nuioaros del Boi«(tnqno correiponjlapval| 
d i i t r i to , i ispondrán que ae fijo nn ejemplar en el1 
•itio de costumbre donde permaneeorá haita elre< 
el be del nómero signiente. 
- . LosSocrotarioflCBidarindecMMrTarloBBo/e-

íínw.coloccionadoi ordenadamente para m enena-
dernattinn qneHeberá Terificaree cada a ñ o . 

A' Laiauicrie ioW Ea'fael GaraoéWjó», 
Plegaria, 14, (Paesto^ftloi^ne^ei.),,,;^ 

PRECIOI. Por3 ffleiat'son.—Por6 id. 50, pagados al iolicitarla 
eu8cr ie ion . 

%> Las disposiciones de las Áutóridadcs, cscepío 
tas qne sean á instancia de parte no pobre, Re i n 
sertarán oficia Imcnte; asimismo coalqalcr nnancio 
concerniente al servicio nacional, <¡ue dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un f«a{> adelantado, por cada línea de insartion. 

PARTE OFICIAL 
PresÚticii i e l Consejo Je Viniitru. 

A.-Rl'Ja-Serjná.-SenopatP-Mnctíaa. 
de Aslurias continúan en e'sía 
Córte,.8¡n novedad,en su impor
tante Saliid., j *• ' ' r . 
-S^iVÍr4a--Reina Dona-Isabel y 

sns-Augnstas-IIija^-contináan en* 
Sévilla'sin novedad erí su impor-

" iaííte^sal ud j ~ 

•—Gobiannr de~iiroTinciav"""¡ ¡Bes 

_ m x m M - FUJIENTÓ. ... 

; No h'nb'éndps.e. p.res_enthdo.pp.r_don. 
Andrés.Tejjen'naiy D. Urbano de las 
Cuevas, reyiatradores de las'minas^ 
de carbón y hierro nombradas la 
Epoeay la Union', «ita«"lii>''pAmera'J 
eu tói-mino de Orzonaga y la segunda 
en la Pola de Gordon, las resfiectivas 
cartas de pa^b en el término fijado 
por la tey, he acordado por proridvn* 
cia fecha .24; del'vactual.'cancelar d i -
clíos espedientes, y [ánühciarlos ,poi; 
medio d^este1 'périó'dicó'"oficial'!para1 
que llegue'á..conoci.mie!!tO]de:!os! itt-> 
teresados y demás personas & quienes 
pudiera - convenir íes: — - — • — • 

León ¡¿6 de Octubre de 1876.—El 
Gobernador, N i c o l á s C a r r é t a ! ' '' '• 

pieS'r'a'liatnoda feíaf.'sitá en término5 
común dé lo§ipueblos6devRoblescLa.' 
Valcueya, Villafeide y Matallana, 

D O N N I C O L A S C A R R E R A ; 
Gobernador c i v i l de I t j í ^ ' p r » - ' 
v i n e i a . . ; „̂ «l : • •• ••. •< ¡>í v. 

Hago saber que por _D._ Casimirq_ 
Aloitso, vecino de esta ciudad,(.resi
dente en h) misma, calle nueva, nú
mero 6, major de edad , profesipn,co
merciante, se ha presentado en laSec-
cion de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día 25 del mes de la 
fecha á las doce de su m a ñ a n a una 
solicitud de registro pidiendo 400 
pertenencias de l a mina de carbón de 

Áyun tamien tode l mismo nombreyjsi-
'.¿}ojq]úe)ÍIáVánÉ.L 
-por-todos -lados-con-terreno- concegil— 
hace la designación da las citadas 400 
pertenencias en la,(forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
ga ler ía antigua que existe en dicho 
punto, desde donde se medirán al S. 
siguiendo*-pl rumbo de las capas á 
peñacantable 3,000 met ros , ' á P. si
guiendo" lá dirección de'lás mismas ca-' 
pas 1,000 ó losque<se necesiten hasta' 
'intTstaf'cón l i C V e g á d e ' M á t a ü a n a y 
fuente del ¡Moro, al N . 500 metros 
y;otros 500;al"M.," cerrándose el perí
metro delas'perteneucias-solici tadas. 

' Y no habiendo hecho constar este 
-interesado, ijue-tiene .realizado el dé-
pósito prevenido por la ley, he admi-
fjdp.condicion^mpnte.por^ecretp.dy 
este diá la presente solicitud, sin^ 

'pérjuiciollde 'tercero;1 ío que se'anuu-1 
cía por medio del presente pata ^ue . 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto.,'píiedaS'i 
presentar en este Gobierno sus oposi--
clones los que se consideraren con de-
recbo a l todo ó parte dej terreno soli
citado, ség-ún préviéne 'éí aírt. 'S4'dt íü 
ley'de miner ía vigente.' ' 1 ' " ' " ' 

Léoh 26 de Octúbre 'dé 1876.—iW'-' 
' co lds 'Carrtra: "~ 

OScisas de Hacieaila.' ¡ ' 

q u e y ' d i á ' ^ u i n c e ' d e r " p r e s e n t é ' ' m e s 
1.no..lp.hubi^i;anv,\Verificadol,. por., exi ; 
g i r ló asi las urgentes atenciones del 

" É s t a á o " ? ' 
León 4 de Noviembr»' de'l'876!-i-El:' 

Jefe económico.Cárlos de-Cuero. ... 

.Uininiilruioi (nitain. i« U jnriiieu.ie Un 

¡ üRecuerdo.A ,los Srs.i Alcaldes de la 
provihcia.que en El idía 1.* del pre
sente mes, venció^el segundo trimes
tre de la contribución de consumos 
del actuabaflo económico. 

Yo espero que inspirándose el cum
plimiento de su deber ingresarán en 
la 'cá jas t iécüotas ' respéct tvas , ev i tán
dome el disgusto de acudir á los me
dios de apremio, que tan vejatorios 
son á los contribuyentes y que no 
podré menos de emplear contra los 

Sección • de- AdminUréración;— Negociado-
' de Dexechos Reales; ^ ; ''';; 

' £ á Hireccidn general de Cjjüiff-
foteiones. con fecha 14 del actual, 
me dice lo siguiente: 

• «Eu vlsla del recurso do. kltáiia In" ' 
te'rpu'esló eot iempó hábil por Bi.Cipriá-
no Pérez Alon.-o, conlra un acuenln de 
esa Admiiiislracion de 5 de Febrero úl-

'mb,Jéh él:ciíál ss'déclaró qiié él eóntira-1 
lo dé préstamo sin hipoteca otorgado 
por escritura de 4 do Diciembre de 
187i , entre D. Juan García Gutiérrez 
y-D. •Pio-Silvcn y Llanderal,.constituyo 
una verdadera Irasraisiou temporal de 
bienes muebles, y por tanto, qne está 
bien practicada la liquidación girada por 

léslé'cóncepto:;--''' ^ '•' i. • 
Vistos la bastf^!', píri'áfo ( 0 / del'1 

'Apéndice letra C de la ley de Presu-
piiesto¡:de 26 de Diciembre de 1872, 
ios artículos 27 y 53 del Reglamento do 
14 de Enero de 1873 y los epígrafes 3 
y 17 de la Tarifa que acompaña á este 
'último: \<: ri'í . h , c'.n..» r t l ' iq^ ' j 

r Considerapdo que eiamiaada la na-
i i« r» lcn del préstamo de cosas .tangible*, i 
-si se adinite.que.por él. se realiza una 
ilrasmision.de dominio, esta trasinísion; 
que lia de ser perpélua necesariamente, 
constituye una verdadera cesión sujeta 

, al impuesto con carácter propio é iude-
péndlenle'dét de préstamo, por la cual 
se deberla contribuir tanto al recibirse' 
la cosa prestada por el mutuatario como 
al Yenclmlento del contrato, por rjcibir 
el mutuante cosas distintas de las que 
entregó: 

Considerando que si se pretende que 
á virtud de Recién legal, lo que de-
ruelre el mutuatario al mutuante ó 
prestamista es lo mismo qne recibiera, 
esta ficción se opone 4 la idea de una 
trasmisión temporal del dominio, por 
estar fundada -precisáraente en qué el 

mutuante no hace suyas las cosas pres
tadas y .las devíiolye. después, de, usarlas 
\Segun.su.\n>¡u'raleia:.!¿,v, ;,.'-, . 

CoB'sni'el'amlo""qtie~s¡"se admite-el 
principio de que por existir una trasmi
sión, de ^dominio perpélua ó temporal 
debe contribuir al inipuesln el préstamo 
(le cosas fungibles, el pago tfndria que 
ser en.el concepto dé. ceslun 1 título 
oneroso de bienes muebles, cuto con
cepto es ditiinto y áun\ci>nlrni'ju a| de 
préstamo, en el senliilii jundicn y cu él 

'Piscar, icouio se desprende del Reglamen-
.1:1 de IVerechns reales vigente de la Ta
rifa puesta al final del mismo, spgnn la 
cual los actos sujetos al impue.Mo en el 
'art'. 27 contribuyen por el concepto, de 
cpsioif á'/ifá'o ónerao (nú n. 5); exis
tiendo ¡iidependientemente el de piésta-
.mo.(iui'ii. 17),,que;no guarda relación 
con dicho.articulo.::;t; ' v 

Consideramlo que es cnnliailiclorio 
exigir el impuesto por la Irasmisior, del 
dominio eu los préstamos no girunlidos 
con hipoteca,, cuando no sé rxige .á los 
•que estái) iisegui ado's'con'ella, existiendo 
en ambos los mismos requisilus esencia
les, toda vez que la hipoteca es un ac
cidente del préstamo, central» princi
pal, y que existiendo ja misma razón de 
exacción eiruno y- otro caso, ¡"no pa
gando los-pi é ramos , según la Tarifa, 
más que por la hlpoleea, es evid.-nte 
que el legislador lio ha querido gravar 
los préslainos, sino sólo la hipoteca 
constituida parasuseguiidad, como úni
co acto : comprendido en las bases del 
impuesto; y 

Consldetando, finalmente, que, según 
el art. 53 del Reglamento, para que sea 
exigible el impuesto se requiere, no selo 
la existencia de un acto expreso ó dedu
cido con arreglo á los principios ile de
recho, sino que este acto figure por su 
nombre ó concepto de liquidación en la 
Tarifa del impuesto, y que ni el n ombra 
ni el concepto del préstamo figura en la 
Tarifa vigente como sujeto al ¡mpucslo, 
ni el acto de que se trata puede dedu. 
cirse con arreglo á; loa principios de de
recho, como comprendido en ningún 
concepto general; esta Dirección ha te-
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nido á bien estimar el recurso de alzada 
inlerpueslo por el mo xinnailo 1). Cipria-
uo Pérez Alonso, á nombre de D. Juan 
García Giillnrm.-y revocar el acuerdo 
de V. S. de 5 de Febrero último, i le-
claramlo, por punto gíneial , que los' 
préstamos no estén sujutosul pago del 
impuesto de Derechos reales, ni en él 
concepto de cesión ó trasmisión do do
minio de bienes muebles, ni en un con' 
ceplo propio, esl&ndolo únicamente el 
derecho real de hipoteca cuando este 
pacto vaya unido & los mismos para ga
rantir su cumplimiento. Lo que comuni
co ¡i V. S. para su inteligencia y demis 
efectos.» 

Lo gue se anuncia en el presente 

BotBm O T i c H í p a m conocimiento ifeZJesle do Hacienda con fecha 6 deSetiein^ 
públ ico y efectos consiguientes. ' 'TIWB próximo anterior, la Real órden q í í ' 

León 30 de Oc lu iré ¿ e . l 8 7 6 ^ M * S i ¿ t t e : - * 8 g c u i o : Sr.: En tiste do la con-
Jefe económico, Cárlos de Cuero. jsalta.d¡rf¿iirla A este Ministerio en 19: de 

• \ ; ¡Jiníiorfe'/rfiJS y I."<!e Agosto jíroxiaib 
' pasado; í á á l i v a & que se •manifl8»lert((ié" 

L a Dimeien.gineral de Contribucio
nes con feéka i9 del.presentt mes. tras
lada á esta Administración enonómica. la 
Real órden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
trasladado & esta dirección general con : 
fecha 16'tlel que rige, la Real orden si
guiente:—(limo. Sr.: Por el Ministerio 
de la Gobernación se ha comunicadp á 

disposictoirré se deben aplicar en losite-
partimielit'os á los liacenclados forastciios: 
S. M. el Rey (q. D.'g.jilflw resuelíóiie 
manifieste á V. K. que desde el momen
to en que cesó la suspensión de la ley 
municipal, quedó derogada la Real or
den de 51 de Enero do 1371, dictada 
cono aclaración de la'íey de arbitrios, V ' 
por tanto deben'aplicarse'á los "repáK"" 
limienlos referidos el art. 131, base 3. ' 
ylregla 2."del mismo. De Real órden lo 

••ffigOsb fjlen contestación á la preci-
£t id£roníbl ta para su conocimiento y 
' t t i | PW)ns ¡gn ¡en t e s .—De la propia ór

den conrapicada por el Sr.iMinisIro de 
Haoiemla.'Slo traslado .i '-V.' S. para su 
fflleligencla y efettos correspondientes.» 

to que he difpuestój en cumplimiento 

de-U que se me orfona, insertarlo tn el 

BOLETÍN OFICIAL Je la provinci*. para 

conocimiento de los municipios y contri-

itiyentes de la misma. 

KleonZO de Ontubre de 1876.—FA 

Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

Modelos d que hace referencia el Seglamento de los Amillaramientqs. 

M o d e l o ' n ú m . l O . 

PROVINCIA D E . 

nesn incn general n u m é r i c o y com parallvo (art. 1 4 0 del rcglnincnlo ) 

Resúmen general del número de fincas y cabezas de ganado ¡ u e comprenden los registros formados en esta-provincia. comparado con el qite contie
nen Jos actuales amillaramientos. - ;. . •;, . • • 

CLASES DE CDLTIVO. (o) 

/ De regadío. 

Hectáreas á hortaliza y legumbres. 
— á cereales 
— & cattas de azúcar. . 
— a vinas 

í'incdsrtístíMis.* 

v De secano. 
I Hectáreas á cereales. 

. ' — á olivares. 
( — á viñas. . 

. . . , (Edificios destinados á habitación dentro del casco de las poblaciones. 
*mas urbtt»as Idem de los arrabales. . . . . . 

„ . (Caballar Ib). Ganados.. . . l \ 

Número tolal ea los 
registros. 

Número total en los 
amillaramientos. 

De más en los 
registros. 

De ménos en los 
registros. 

(Fecha y firmas del'Presiden te y Secretarlo.) 

(a) Solo se pone como ejemplo. Deben comprenderse Lodos los cultivos por el órden que están en la casilla correspondiente del Modelo núm. 8.' 
[b) Igualmente se comprenderán todas las especies de ganados. 

•Modelo n ú m . 1 1 , 

FINCAS RÚSTICAS. 

PROVINCIA DE., DISTRITO MUNICIPAL D E . . 

(Este documento se extenderá en papel de oficio (art. 152 del reglamentó) y se facilitará gratis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.) 
D. Juan Abadia y Pérez, vecino d i esta villa (a), tiene inscrito al Fólio... (6) del Libro llegislrn de las fincas rústicas, situadas en el término municipal de la misma á 

virtud de la cédula declaración preseotada, núm... (c), la finca que á continuación se expresa, como de su propiedad (<í). 

Clise de la Anca. 

Una tierra de regadio. 

Su nombre. 

i ; i sol. 

Término ó pago 
en que radica. 

Cultivo 
a que está destinada. 

Siete Iglesias. ,A hortalizas. Dos HectSreas, 18 
áreas, 40 centi 
áreas. 

Linderos. 

Norte con núm 7 de D. Pedro Paz. 
Kste con núm. (0 de D. Juan Guerra. 
Sur con núm. 10 de D. Pablo Pérez. 
Oeste con núm. 15 (<) de D. Juan Sintierra y Juárez. 

(«) 
(i) 

Ó de donde sea. 
Se expresará el fólio en letra. 
Se pondrá el nÚMiero con que esté señalada la cédula. 

. ¡(i) O en el concepto que expresa la declaración y el Degislro. 
(«) Estos números son los que tengan en el Registro las lincas colindantes. 

El Alcalde, 

Solio de la Municipalidad. 

(Fecha.) 

El Secretario, 
El Sindico, 



I lofe lo ni ip. ,1». 

FINCAS: URBANAS. 
PROVINCIA D E . . . . . DISTUIIO MOSIOIPAL BE 

(Este documento se extenderá en papel de ofic¡ó(art. lS2]delReglathenlojsefac¡litará gratis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.) 
Peilro Alvarez González de Espinosa, venino de esta villa (o), licne inscrita al fólin (b) del Libro-Rügislro de las fincas urbanas, situadas en el término muni

cipal do la misma, & virtud do la cédula declaración presentida, número. . . . . fe/ la linca que . i continuación se expresa, cómodo su propiedad (dj. 

Clase de la finca. 

Un almacén. 

Calle y nüraero ó término. 

Salvador, 24. 

Pisos'ó plantas- de que:constai 

Uno. Tres rail metros. 

Linderos. 

Cor el lado derecho ton.número de Juan Vázquez 
Por el lado izquierdo con número . . . de Pedro Cea. 
Por la espalda con número de Zoilo Antunez (c) 

El Alcalde, 
(Feclia.) 

El Secretario, 
El Sindico, 

(a) O donde sea. 
(b) Se expresará el félio en letra. 
(c) Se pondrá el número con que está selialada la cédula. 
(a) O en el concepto que expresen la declaración y el Regislro. 
(e) Estos números serán los que tengan en el Registro las fincas colindantes. 

Sello de la municipalidad. 

M o d e l * núm. 13 . 

PROVINCIA D E 

DISTRITO MUNICIPAL DE.. 

LISTA formada por el órden a l fabét ico de los primeros apellidos de los dueños ó poseedores de las Jincas r ú s t i c a s i m c r i t a s en e l Registro de esta 
v i l la , p a r a la clasificación de las mismas /Incas según sti calidad. 

FÓUO i . Fórjo i . 

Apellidas y nombres 
de los efuefios ó poseedores. Clase 

de la Tinca. 
Nombre 

de esta, M lo tiene. 
Pago 'ó término 
en que radica. 

Cultivo 
á que está 

destinada. 'Hectáreas. Cenlí áreas. 

Folio 
del registro 
en que está 

inscrita. 
Calidad, 

fFeclw y firma de todos los individuos de la Junta .y asociados.J 

Modelo n ú m . 1 4 . 

PROVINCIA D E . 

DISTKITO MUNICIPAL DR.. 

LISTA formada por el órden a l fabé t i co de los primeros apellidos de los dueños ó poseedores de las Jincas urbanas inscritas en e l Registro de esta 
v i l la , con la renta ligmda&ucproducen ó se les cálenla, según lo prevenido en el a r t . 107 del Reglamento de 19 de ¡Setiembre de 1876. 

Apellidos y nombres de los ducfios ó poseedores. 

Alvar González Espinosa (D. Pedro). 

Clase de la ñoca. 

Un almacén. 

Calle y número 
ó término. 

Salvador, 2 4 . . 

Pisos ó plantas 
deque consta. 

Uno. . 

CABIDA. 
Metros. 

5.000 

Fólio dc\ registro 
en que está inscrita. 

Renta liquida. 

3'50 

(Feclia y firma de todos los individuos de la Junta y asociados J 

• CSe contimiardj. 

Seocion de Propiedades. —'Negociado 
de Ventas. 

Porta Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, se dice lo 
que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 2 del actual, la Real órden 
siguiente: 

«Excrao. Sr.: Visto el expediente ins
truido á virtud de consulla promovida 
por esa Dirección general, «obre si ha
blan de pagarse en metálico las reden 
cionos'de censos y las ventas de los bie
nes nacionales que, con la denominación 
del Estado, se verilearan después de pu
blicada la ley'de' Presupuestos , y . la de 
arreglo de la' Deuda'de 21 de Julio ú l 
timo: 

Resultando que sobre esta asunto 
emitieron también su opinión la Inter
vención general y la Asesorla de este 
Ministerio: 

Resultando que las 'cuestiones que se 
disctilian eran la'de si procedía el pago 
en melálico de dichos bienes y redencio
nes, y, caso afirmativo, si esa delermi-
nación era aplicable.-no sólo á los bie
nes que se remataron desde la publica

ción de la ley, sino á los que se anun
ciaron y subastaron sin vicio alguno, 
intes de que la ley fuera promulgada, 
en 22 del expresado mes de Julio: 

Resultando que, para resolver con el 
debido acierto, se acordó oir al Consejo 
de Estado; pero decidiendo desde luego, 
por Real órden de 22 de Agosto, qua se 
aprobaran las subastas realizadas antes 
de ser la ley promulgada, para no darla 



fuerza retroactiva ni aplicarla ántes de 
existir: 

Resultando que en lal estado el asun
to, la única cueslirm pendiente de reso
lución es la de decidir la forma de pago 
délas redenciones que se pidan y.las 
Tenias de bienes del Estado qué se rea
licen desde que se promulgó la ley de-
Presupuestos, en 22 de Julio lillinío: 

"Consideráhdo que él'arV. 5.* de lá ley ' 
de 21 de Julio, relativa al arreglo do la 
Deuda, que establece que los bienes de 
Córporacionss "civiles se paguen éh me
tálico, no resuelve nada en1 contrario; 
respecto á los qué proceden del Estado,' 
y que en cuaiilo á i'slos, ha dé estarse á 
lo establecido en la ley de Presupuestos-
de la-propia fecha: '' • i , ' 

Considerando' que el art. 4 . ' de dicha 
ley de Piesupueslns fija los ingíesos por 
bienes desamortizados, con arreglo al,. 
estado letra ü del mismo, el cual está 
ademis considerado por el art. 54 como 
parle ¡nli gianle (le la ley: 

Considerando que en el referido esta
do los Ingresos por las ventas que se 
realicen en adelante se calculan en me
tálico, lo cual prueba que cu esa forma 
y no en otra deben hacerse efectivos: 

Considerando que las redenciones pe
didas y las subastas reatadas sin vicio 
alguno, ántes de promulgarse la ley de 
Presupuestos, fueron ya autorizadas, 
por constituir el tuiidamento de un con -
trato que se celebraba con perfrcla le
galidad, ya se atendiera á la ép¡»a. en 
que la subasta su anunció, ya al dia en 
que tuvo efecto: . 

Considerando que dicha aprobación, 
equitativa para todos y para nadie gravo
sa, (leja la cueslion del momento redu
cida ó resolver lo que ha de hacerse pa
ra las redenciones que se soliciten ó ha
yan solicitado, y para las subastas que 
tengan ó hayan tenido' lugar desde-que 
en 22 de Julio se promulgó la ley d« 
Presupuestos; 

S. M. el Hoy (q. D. g.), de confor
midad con el Consijn de Eslado en ple
no, en cuanto se reliare á los actos pos
teriores á la fecha indicada, se ha ser
vido resolver: 

1. * Que el precio de la venta de 
bienes procedentes del Estado subasla^ 
dos ó que se subasten, y el de las reden
ciones de censos pedidas ó que se pidan, 
desde la promulgación de la ley de Pre
supuestos en 22 de Julio último, se. pa
gue precisamente en metálico, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4." de la 
misma y en el estado letra D que la 
acompalla. 

2. ° Que, para evilar en lo sucefivo 
todo género de dudaá, se exprese en los 
anuncios lá condición de que las ventas 
se han de realizar precisamente en la 
forma indicada.» 

La precedente Real i rden dispone 
que los bienes nacionales considerados 
del Eslado, que se enajenen desde que 
se promulgó la ley de Presupuestos en 
22 de Julio Animo, se han de pagar pre. 
cisamente en metálico, y que en igual 
forma se han de satisfacer las rcdenclo 
ne» de censos solicitadas, desde el indi
cado dia. 

Resuelta asi la cuestión que tenia pa
ralizadas las subastas y las redenciones, 
procederá V. S. á anunciar lás'una's yiá 
activar las otras, dando las instruccio
nes convonientes al Comisionado para 
que preparo los anuncios con aclivjdadj 
a fin ile que puedan ser subastadas ías. 
fincas que están péndiéntes deTOilái 
Con el propósito dé nó perae^_tiémpó_y" 
dé impedir que el servicióse retrase, la 
Dirección manifiesta á V. S. cuanto, que
da indicado por ser urgente ganar el 
tiempo perdido; y con este objeto, y 
con él lie evitar' que los compradores 
duden sobre la; forma en qué barde ha
cer lus pagos, encarga V. S. muy espe
cialmente:- -

1 .* Que cuide de que se publique 
coii' loda brevedad en el Boletín de esa 
provincia la Real órden de 2 del cor-

:riente y esta circular. 
2. * Que las fincas cuya subasta se 

habia su-pendido hasta que se resolviera 
la furnia en que hablan de pagarse, or
dene V. S. que se anuncien desde luego, 
encargando á los Comisionados de Ven
tas la mayor actividad. • 

3. * Que las soliaslas de bienes con-" 
siderados como del Eslado que han leni-' 
do lugar desde el dia 22 de Julio último 
i i i ' lusive, y cuya aprobación estaba en 
suspenso, se consideran sin efecto, y 
debe V. S acordar que se repilan innie-
dialamenle. Para que lodo pueda V. S. 
efectuarlo, se devolverán por esta Direc
ción los expedientes referentes a dichas 
sulia.'las que estaban sin aprobar pur la 
caujía jinlicada. ~ 

4. " Que promueva V. S. por todos 
los niedins que le sugiera su celo la re-
deueinn de censos; y si los censatarios 
no acuden á pedirlas, es necesario que 
V. S. no demore el disponer que se 
anuncie su venia. 

5. ° Que para que nadie acuda á las 
subactasvon dudas, disponga V. S; que 
en las advertencias que se publican en 
los Bulilmes ile Venias se siblituyan las 
que se n fieren ¡i la forma i n que se ha 
de pagar el precio de las fincas del Es
tado y de CIJI'IMII aciones civiles con una 
eii que se exprese «que él pagó del pre -
«cío de Indas las (ineás del Estado y el 
»i!u las que se denominan legalmente de 
»r,i)r|Mirnci<>i>Ps civiles se ha de verificar 
»imlis|iensnbHmente en metálico.» 

La anterior ailvcrlencla prevendrá 
V. S al Comisionado que ha de. inser-
lai la en lodos los números del Dolelin 
di- Véalas. 

Espérala Dirección que hará V. S. 
cumplir exadamanle cuanto se le en
carga; y le advierte además que remita 
un núiiiero del Boletín oficial de esa 
provincia en que se publique la Real ór
den de 2 del corriente,y esta circular. 
. Dios guarde á V. S, muchos anos. 

Madrid 4 de. Octubre de 1876.—Juan 
de la Concha Castañeda.» 

Lo gue se insería en el BOI.STIR OPI-
CUL <t« lo provincia para conocmieiito 
del público. 

Lem':\9 de Octubre de 1876.—-SI 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

El?domingo 12 de Noviembre próxi
mo á las doce de su mattaua, se cele
brará otí'el Ayuntamiento de Astorga, 
ante el Alcalde constitucional. Adminis
trador de Propiedades del partido y Se
cretarlo ideóla ¡corporación, municipal, 
réínáte público párá el arráslr? (le tos 

' granos'que á toniihóaci'on se ¿spresan, 
con sujeción aTpIiego de condiciones que 
se Salía de manifiesto en el mismo para 
conocimiento de.los.liciladores. 

jsr*, SÍ.'*! ,48 hectólHros de trigo y 
centeno desde el pueblo de Carrizo á la 
ciudad de Astorga, distante 21 kilóme
tros, bajo el tipo'de 4 y 1|2 céntimos 
de peseta por heclólilro y kilómetro. 

—Para- el de-138- heclólilros de trigo;-
centeno y cebada, desde el pueblo de 
Villoría de Orvigo á dicha ciudad, dis
tante 14 kilómetros, ó igual precio que 
el anterior por heclólilro y kilómetro. 

Para el de 28 heclólilros 86 litros de 
centeno, desde el pueblo, de Truchas i 
dicha ciudad, dislan.léVoO kilómetros, á 
igual tipp que. los finleripres- por id. id.', 

Para el de 71 heclólilros de trigo, 
centeno' y estada, dcade el pueblo de 
Hospital de Orvigo á dicha ciudad, dis-
lanle. i7;k¡lóinelros, al respecto de S 
céntimos de peseta por beclólitro y klló. 
metro.. . . , ; i . . . . . ••!l-r: 

Lo que se anuncia al público para co-
tnocioiienlo>de los que quieran interesar
se en la subasta. 11 

León 27 de Octubre de 1876.—El 
Jete económico^ Cárlos de Cuero: - - r 

. En virtud da órden de la Direccien 
general ile propiedades y'derechos del 
Estado fecha 26 de Octubre próximo 
pasado, se cila y llama por el presente 
¡i los que se crean cou derecho i conti
nuar el expediente de dominio útil in 
coado á'luslaucia de D. Antonio Alva-
rez, vecino de Armellada, sobre fincas 

; que pertenecieron al convento de Sanctl-
Spiritus de Astorga para que, en el pre-

'ciso/lérmino'dé; qúinco (lias, á contar 
desde la publicación (le este anuncio, se 
presenten en esto: Administración á fin 
de ampliar la juslilicaclon al derecho 
intentado, acreditando piévianienle su 
personalidad.. . . 

León 31 de Octubre de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos dé Cuero. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional di 
Autlansns, 

Hallándose vacante la Secretaria de 
esle Ayunlamienlo por defiincimi del 
que la servia, con la dotación anual do 
37S pesetas, se anuncia la vacante para 
que en el término de 30 (lias á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN de la 
provincia los.aspirantes que reúnan los 
requisitos legales.podrán presentar, sus 
solicitudes en esta Alcaldía, para que 
en su vista el Ayunlamienlo acuerde la 
provisión.. 

Andanzas 5;de Octubre de 1876,rT-
El Alcalde, José Franco Cadenas. 

D. José María Fierro, Alcalde segundo, 
por delegación del propietario del 
Ayunlamienlo de San Estéban da 
ValduezáV ' ' ' 

Hago saber: Que desde el dia prime
ro al sois del próximo Noviembre estará 
ábierta la recaudación de' contribución 
íemtorial y consumos de este Ayunta
miento, pertenociehté al 2.* trimcslre 
de este ado económico y atrasos én esta 
localidad, calle Real, num. 6 á cargo 
de I ) . Mallas Alvarez y D. Juan Antonio 
González respectivamente, pasado ese 
dia, sin verificar los pagos, quedarán 
los coñtribuyenles morosos ¡ocursos en 
el apremio (le ¡primer grado. 
• San Esteban de Valdueza y Octubre 

29 de Ib76.—José María Fierro. 

Juzgados. 

D..José Llano, Juez-.de,primera inslan-
c¡a ;de esta ¡ciudad de, León y su 

••• • partido. • ¡i: U n - n •< >•: 
1 ^ o r el présenle citó llamo y:eniplazo 
á Pío Diéz, natural y vecino de Orzona-
ga y residente últimamente en Nava-
legera, estado casado , para que se 
presente inmediatamente ante el Juzga
do de primera instancia de La Vecilla 
á efecto de ser indagado en la causa 
que se le sigue por calumnia é ¡nsullos 
á.los agentes de la autoridad, con aper
cibimiento de pararle en otro caso el 
perjuicio consiguiente. . , . ; , 
_ Igualmente.encargo á los Jueces mu
nicipales, fuerza de la Guardia civil y 
demás dependientes de la Policía judi
cial, procedan á la busca y ñáptura de 
dicho sugeto, poniéndole caso de ser 
habido á disposición del indicado juzga
do de La Vecilla, cou las seguridades 
convenientes. 

Dado en León á 3 de Octubre de 
1876.—José Llano.—Por mandado de 
su Stííi. y Escribanía de Lorenzana, 
Eduardo de Nava. 

CAFÉ NERVINO JIEDICINAL. 
Remedio árabe para curar infalible

mente los pailecimiemos congestivos ó 
nerviosos deja cabeza, los del estómago, 
del vientre, de los nervios y allerácioues 
do la sangre- ... . 

Tónico por excelencia, allamenle hi
giénico y salutífero, por las,enfermeda
des que evila su uso diario. 

Precio-f2 y 20 reales caja para 20 y 
40 lazas. 

M e p ó a i t o e e h i r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.—4 

El dia 2 del corriente desaparacio del 
pueblo do Villademor de la Vega una 
potra de. 3 á .4 anos, alzada 7 cuartas 
y 2 dedos, pelo caslano, cola un poco 
corlada, cuello largo y una rozadura en 
la mano, izquierda de la (raba, la perso
na que sepa su paradero se servirá dar 
aviso al Sr. Alcalde del indicado pueblo. 

RETIIATO l)B S. M. EL REY. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLITIN á S r e a l e i ejemplar. 

lmpr«M<a da H « r a a l G a r i « á HlJaa, 
Paute *tlMH»«»».»úM. ¿i . 


